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por "PROCEDIMIENTO DE PREVENCION DE LA MELANOSIS EN LOS MA­
RISCOS Y OTRAS ESPECIES SIMILARES", a favor de Don Francisco 
GUTIERREZ MOLLOR y Don JoseMaria^VIGO GUTIERREZ, ambos de 
nacionalidad española y domiciliados en Madrid, respectiva­
mente en "General Varela ns 3" y "Diego de León nS 3"^

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a un procedimiento de 
prevención de la melanosis en los mariscos y otras especies 
similares.

Es bien sabido que la melanosis consiste en una acumula- 
5. clón del pigmento melanina en determinadas partes del cuerpo 

y cabeza de los mariscos. Esta pigmentación no es debida a un 
proceso putrefactivo del animal y sino al trabajo metáhólico de 
los malanoblastos o células situadas en la capa basal de la 
epidermis, que sintetizan la melanina a partir del aminoácido 

10. tirosina.
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En lineas generales diremos que la tirosina oxidada pasa a 
dihidrofenialanina (dopa), y a dopa-quinona, después de hacer­
lo por un leucocompuasto, el hallacromo, la 5-6-dihidroxolindol, 
y la indol-5-6-quinona, para terminar en el complejo melánico,

5. o mas comunmente llamado melanina, pero esta oxidación de la ti 
rosina requiere la acción catalítica de un enzima llamado tiro- 
sinasa, que contiene cobre y que pertenece al grupo de oxida­
ses aerobias, o sea, aquellas que utilizan directamente el oxi­
geno y catalizan la oxidación de determinadas sustancias. La 

10. irradiación ultravioleta y el oxígeno ambiental sinergizan pa­
ra favorecer este proceso de oxidación en los mariscos, al ser 
extraidos del mas.

Los estudios y experiencias hasta ahora realizadas se han 
limitado a encontrar una, o varias, sustancias reductoras para 

15. evitar la oxidación. Las limitaciones en el campo de la Broma- 
tología han simplificado el número de reductores hasta casi los 
límites de los oompuestos sulfíticos, u otros derivados del azu­
fre.

Sin embargo, no se ha tratado de evitar la acción oatalíti- 
20; ca de la enzima tirosinasa, de una manera singular y efectiva.

Es, por ello, que el procedimiento motivo de la presente in­
vención, va esencialmente dirigido a anular esta catalización 
de la enzima, sustrayéndole el cobre a la tirosinasa para, de 
este modo, romper el puente de unión con el sustrato, ya que en 

25. los casos en que la enzima es una pro taina conjugada, el resto 
no aminoácido, o grupo prostético, es uno de los puntos por don­
de puede combinarse con el sustrato. Es, pués, un caso de "in­
hibición enzimática no competitiva", en la que el inhibidor no 
aotúa sobre el centro activo, sinó sobre el ¡&rupo prostético,

30. descomponiendo el punto de unión de la enzima con el sustrato.



Es también un inhibidor específico, porque inhibe una reacción 
o grupo de reacciones; y por definición, sabemos que la inhi­
bición de los procesos enzimáticos es una disminución de la ve­
locidad de la reacción, o su anulación total. Rota la catali- 
zación del proceso oxidativo de la tlrosina, la reacción, o 
reacciones, no se producen, o, si se han iniciado, se reducen, 
no llegando a la franca formación de la melanina y, por ende, 
al obscurecimiento de las zonas afectadas por el pigmento melá- 
nioo.

10, Nuestro procedimiento consiste, esencialmente, en la presen­
cia de una reductona antitirosinasa, capaz de ligarse al cobre 
de la tirosina y formar un compuesto reducido, de aquel, en fa­
se inactiva.

La obtención de la reductona antitirosinasa se logra partien 
1 $. do de la levadura de cerveza, procedente de cultivos frescos,

lavados y prensados, de ciertas razas de Sacharomycea cerevisae, 
(sacaromioaceos) y cuya síntesis es la siguiente:

Se trituran 500 partes de levadura exprimida con 25 partes 
de ácido clorhídrico concentrado y 250 partes de agua destilada^ 

20. Se calienta la mezcla durante varias horas, al baño de aceite, 
en un matraz provisto de refrigerante a reflujo manteniendo la 
temperatura entre 922C y 1032(3. Se deja enfriar a 502(3. aproxi­
madamente. Se añade solución al 10% de carbonato sódico (NagCO^. 
2H2O) hasta que cesa la efervescencia. La mezcla resultante de- 

25. berá ser ligeramente alcalina. Se añaden 200 partes de agua agi­
tando durante varios minutos y se deja en reposo 24 horas. Trans 
currido este tiempo se decanta el líquido claro con posterior 
filtración filtración a vacío, pasándolo luego a evaporación a 
presión reducida hasta consistencia de miel. Se agrega entonces 

30. 1/4 de su peso de levadura seca y se evapora a sequedad al va-



cío. Se obtiene un polvo amarillo-grisáceo, inodoro y de ligero 
sabor salino. A continuación se empieza a diluir en agua desti­
lada un 5% del polvo anteriormente obtenido, agitando lentamen­
te y a temperatura de 18SC a 20SC.. De esta solución se toman 
200 mililitros y se mezclan con 150 mililitros de ácido sulfú­
rico al 2%, y 500 mililitros de Butanol. Se agita durante 10 mi­
nutos y se centrifuga a 2.500 r.p.m. durante 5 minutos. Se ex­
trae la función butanólica sobrenadante. Se repite la extracción 
(sin aHadir de nuevo a. sulfúrico) y se mezclan los dos extrao­
tos. Se aHaden 500 mililitros de solución alcalina, preparada 
previamente, con 500 mililitros de sosa, 4N, y 25 gr. de carbo­
nato sódico; se agita durante 5 minutos. Se formarán dos fases 
y un precipitado. Se recoge el precipitado, se filtra al vacio, 
se seca y se liofillza. El polvo resultante, de color, amarillo- 
lechoso, deberá envasarse en frascos de vidrio topacio esterili­
zados.

Este polvo, asi obtenido, contiene del 85% al 90% de la re- 
ductona antitirosinasa, de la cual su grupo aminico reacciona con 
el cobre de la tirosinasa para formar el correspondiente comple­
jo cuproamínico y dejando a la enzima inactiva para sus funcio­
nes catalíticas en la reacción oxidativa de la tlrosina. De este 
modo la cadena de oxidaciones queda rota, evitando la formación 
del complejo melánico.

La reductona antitirosinasa puede formar parte del compuesto 
contra la melanosiB, en una proporción de 5-20 p.p.m..

A la presencia activa de la reductona antitirosinasa es pre­
ciso agregar la pasiva de otras sustancias que crean un campo 
propicio para que la reducción a nivel celular, sea favorecida 
por el medio externo inhibiendo la presencia del oxigeno ambien­
tal, como son los bisulfitos, metabisulfitos, ácido ascórbico,
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tartárico, cítrico y otros carboxílicos, así como compuestos sul 
furosos, en general, que no liberen más del 60% de SOg libre.

También la asociación de otras sustancias orgánicas, como 
aquellas antibiótlcas, sinergizantes en este medio, pueden ser 
asociadas para osar una profilaxis antibacteriana, con el fin de 
evitar procesos de descomposición amoniacal que interferirían la 
acción del agente antimelánioo. Este grupo antibiótico puede ser 
simple, o formado por la asociación de varios antibióticos, ta­
les como las tetracilinas, cloranfenicol, estreptomicinas, baci- 
tracina, neomicina y otros, capaces de crear un halo de inhibi­
ción bacteriana en tomo al marisco y sumar su acción pro serra­
dora a la puramente entimelánica de la antitirosinasa. También 
cabe qsociar un colorante, con el doble fin diferenciador y de­
sinfectante, del tipo del clorhidrato de tetrametiltionina y 
otros, que en solución acuosa son de gran actividad antiséptica 
y cromógena, en dosis infinitesimales. El grupo antibiótico no 
dberá sobrepasar la dosis de 5-7 p.p.m. y el colorante las de 
0,2-1 p.p.m..

El compuesto preventivo de la melanosis, anteriormente obte­
nido, puede ser aplicado al marisco y otras especies similares, 
de las formas siguientes:
a) solución del compuesto en agua, dulce o de mar, e inmersión 
del marisco en la solución,
b) pulverización de la solución anterior,
c) distribución de la mezcla sólida por camadas de marisco, y
d) en el hielo de refrigeración, para lo cual se procede a la di­
solución del agua potable con el compuesto ya obtenido y que ha 
de ser sometida a la congelación en las fábricas de hielo. En es­
te caso, a la solución debe incorporarse de 17-30 p.p.m. de un . 
polímero gelificante(carboxlmetilcelulosa) y de 10-25 p.p.m. de



mi catión alcalino-térreo (acetato calcico), para lograr una me­
jor dispersión y evitar el desplazamiento de sales al eje de la 
barra de hielo. Este hielo triturado, se aplica al marisco de 
forma convencional.

Cualquiera de los procedimientos anteriormente descritos, 
pueden servir para el tratamiento del marisco destinado a la con­
gelación. En este caso el tratamiento del marisco, u otras espe­
cies similares, deberá hacerse tan pronto haya sido izado a bor­
do, procediendo después a su congelación por los procedimientos 
habituales.

N O T A

Hecha la descripción del presente invento lo que se declara 
como nuevo y de propia invención comprende las reivindicaciones 
siguientes:

1.- Procedimiento de prevención de la melanosis en los ma­
riscos y otras especies similares, c a r a c t e r i z a d o  por 
el hecho de que el agente antimelánico es una reductona antiti- 
rosinasa obtenida a partir d$ievadura procedente de cultivos fres 
eos de ciertas razas de Sacharomyces cerevisae, lavada y prensa­
da, a la cual se añaden un 25% de ácido clorhídrico y un 50% de 
agua destilada, se calienta la mezcla durante varias horas, al 
baño de aceite, en un matraz provisto de refrigerante a reflujo 
manteniendo la temperatura entre 92SC y 103^0, se enfria hasta 
los 50BC aproximadamente, se añade solución al 10% de carbonato 
sódico hasta que cesa la efervescencia y se añade un 50% de agua 
agitando durante varios minutos, se reposa durante 24 horas a con 
tinuación de lo cual se decanta el líquido claro con posterior
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filtración a vacio, pasándolo luego a evaporación a presión re­
ducida hasta consistencia de miel, se agrega entonces 1/4 de 
su peso de levadura seca y se evapora a sequedad al vacío, de­
jando un polvo amarillo-grisáceo que se diluye en agua destilada 

y. agitando lentamente y a temperatura de 18SC a 20SC, cuya solu­
ción se mezcla con un 75% de ácido sulfúrico y con un 333% de Bu- 
tanol, se agita durante 10 minutos y se centrifuga a 2.500 r.p.m 
durante 5 minutos y se extrae la función butanólica sobrenadante, 
se repite la extracción, sin añadir de nuevo ácido sulfúrico y 

10. se mezclan los dos extractos, a cuya mezcla se añade la misma 
cantidad que se añadió de Butanol, pero de una solución alcali­
na preparada previamente con la misma cantidad de sosa y un 5%, 
de esta, de carbonato sódico, se agita durante 5 minutos forman- 
dose dos fases y un precipitado que se toma, se filtra al vacio, 

1 $, se seca y se liofiliza quedando un producto que contiene del 85% 
al 90% de reduotona antitirosinasa, producto activo contra la me- 
lanosis al cual es preciso añadir una presencia pasiva de sustan­
cias que creen un campo propicio para que la reducción a nivel 
celular sea favoreoida por el medio externo inhibiendo la presen- 

20. cia del oxigeno ambiental, tal como son los bisulfitos, metasul- 
fitos, ácido ascórbico, tartárico, cítrico u otros carboxilicos, 
asi como compuestos sulfurosos que no liberen más del 60% de SOg 
libre.

2.- Procedimiento según la reivindicación 1, c a r a c t e -  
25. r i z a d o  por el hecho de que para crear una profilaxis anti­

bacteriana con el fin de evitar procesos de descomposición amo­
niacal que interferirían la acción del agente antimelánico se 
asocia al producto obtenido otras sustancias orgánicas antibió- 
tlcas, sinergizantes en este medio, tales como antibióticos sim- 

30. pie o formado por la asociación de varios, como la tetracilina,
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cloranfenicol, estreptomicina, bacitracina, neomicina y otros 
capaces de crear un halo de inhibición bacteriana en tomo del 
marisco y crear y sumar su acción preservadora a la puramente 
antimelanósica de la antitirosinasa e incluso asociar un colo­
rante, con el doble fin diferenciador y desinfectante, del tipo 
del clorhidrato de tetrametilti onina que en solución acuosa es 
de gran actividad antiséptica y cromógena.

3. - Procedimiento según las reivindicaciones 1 y 2, c a ­
r a c t e r i z a d o  por el hecho de que para su utilización 
cabe la disolución en el agua potable destinada a la congelación 
en las fábricas de hielo, de la asociación antimelanósica, anti­
bacteriana, antiséptica y cromógena, oon una previa incorpora­
ción de un polímero gelificante, tal como el carboximetilcelu- 
losa, y de un catión alcallno-terreo, tal como el acetato calci­
co, al objeto de lograr una mejor dispersión y evitar el despla­
zamiento de sales al eje de la barra de hielo que, una vez tri­
turado, se aplica sobre el marisco de forma convencional.

4. - Procedimiento según las reivindicaciones 1 y 2, c a ­
r a c t e r i z a d o  por el hecho de que para su utilización 
cabe la solución previa de la asociación antimelanósica, antibac­
teriana, antiséptica y cromógena en agua, dulce o de mar, con 
inmersión del marisco en esta solución e incluso por pulveriza­
ción de la misma sobre el marisco y, en algunos casos, por dis­
tribución de la mezcla sólida por mamadas de marisco.

5. - Procedimiento de prevención de la melanosis en los maris 
eos y otras especies similares.

Según se describe y reivindica en la presente Memoria que 
consta de nueve hojas foliadas y mecanografiadas por una sola
cara.
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Madrid, a 23 de Junio de 1969
FRANCISCO GUTIERREZ MJLLOR 
José Maria VIGp GUTIERREZ.
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